
CONSTANCIA SECRETARIAL: Buenaventura, 17 de febrero de 2021, le 

informo señor juez que, la parte demandante presenta solicitud de cesión 

entre el BANCO POPULAR y CONTACTO SOLUTION S.A.S.. Sírvase 

Proveer.  

 

 

ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 214 

Demandante: BANCO POPULAR 

Demandado: JEFFERSON ALBERTO MEDINA VALENCIA 

Radicación: 2007-00144-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Buenaventura, primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 

proceso se encuentra archivado, se procederá a desarchivarlo previo al pago 

del arancel judicial correspondiente, de conformidad al artículo 362 del 

Código General del Proceso y al Acuerdo PCSJA18-11176 de diciembre 13 

de 2018. 

 

Por lo anterior, el despacho, 

  

RESUELVE:  

 

PRIMERO:  REQUERIR al memorialista para que realice el pago del arancel 

judicial correspondiente al desarchivo del proceso.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el desarchivo, previa consignación del arancel 

judicial. 

 

TERCERO: Una vez desarchivado el proceso, se dará tramite a la solicitud 

de la memorialista. 

 

NOTIFÍQUESE  

    (FIRMA ELECTRÓNICA) 

   JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

         Juez 
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